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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

/
_._,,.__                      :i_,¿:]

GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO

PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA MODALIDAD DE
SELECClÓN  DE MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA No.  O18 DE 2O21

EI  Depariamento del  Qu¡ndío,  en  atención  a  lo dispuesto  por el  artículo  94 de  la  ley  1474
de  2011i  que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  anículo  2.2.1.2.1.5.1   y
sigu¡entes del Decreto  1082 de 2015,  real¡za la inv¡tación publica a part¡cipar en el proceso
de  selección  de  mín¡ma   cuantía  a   los  interesados  que  cumplan   con   las  condiciones
contenidas en los estudios previos y en esta invitación,  para que presenten sus ofertas en
la  oportunidad  que  señale  el  cronograma  del  proceso  de     selección         publicado  en  el
SECOP ll.

1.           INFORMAClÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la  forma  como  se  desarrollarán  las
obligac¡ones se trata de un contrato de "PRESTACION DE SERVIClOS " cuyo objeto es:
"PRESTACIÓN     DE     SERVICIOS     DE     AVALÚOS     COMERCIALES     DE     B[ENES

®                 lNMUEBLES  DE  PROPIEDAD  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDÍO,  DE  ACUERDO
CON    EL    RÉGIMEN    DE    CONTABILIDAD    PÚBLICA    (RCP)    Y    PROCEDllVIIENTO
CONTABLE PARA LA ACTUALIZAClÓN DE LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO,
ATENDIENDO                       LAS                       NORMAS                       ESTÁNDAR                       NllF''.

1.2.        lDENTIFICACION  EN  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

®

Segmento 80000000

Serv¡cios  de  avalúos  deinmuebles
Fam¡lia 80130000

Clase 80131800

Producto 80131802

1.3.       ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO.

1.3.1    Especificaciones y cantidades de los bienes o servicios

En   atención   al   objeto   contractual   requerido,   las   especif¡cac¡ones   técnicas   mínimas
requeridas por la entidad son  las siguientes:

PREDIOS DEL DEPARTAMENTO A VALUAR EN VIRTUD DE LA NECESIDAD DE
ACTUALIZAClÓN  DE INVENTARIOS

MUNICIPIO DE ARMENIA

No.
Nombre Del Matri. Código

Ubicación
^I ea Tipo De

Predio lnmob. Catastra l EnM2 Predio
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1

La Ros¡ta Puerio 280-
280-11299

Franja De
47,43

Lote

Espejo 11299 Terren o Terreno

2
Punto Puerto 280-

280-11297
Franja De

63,92
Lote

Espejo 11297 Terreno Terreno

3
punto puerio 280-

280-11298
Franja De

35,64
Lote

Espejo 11298 Terreno Terreno

4
punto puerio 280-

280-62880
Franja De

52,2
Lote

Espejo 62880 Terreno Terreno

5
Punto Puefto 280-

28O-62878
Franja De

58,88
Lote

Espejo 62878 Terreno Terreno

6 Puerto Espejo
280-11309

280-11309
Franja DeTerreno

75,02
LoteTerreno

7 Puerio Espejo
280-11308

280-11308
Franja DeTerreno

60,77
LoteTerreno

8 Alsacia
28O-11300

280-11300
Franja DeTerreno

36,4
LoteTerreno

9
Puerto Espejo el 280-

280-11301
Franja De

69,89
Lote

porvenir 11301 Terreno Terreno

10 Puerto Espejo
280-11302

280-113O2
Franja DeTerreno

45,32
LoteTerreno

11 Puerto Espejo
280-113O3

280-11303
Franja DeTerreno

6O,24
LoteTerreno

12
EI Guanábano 28O-

280-13537
Franja De

25,8
Lote

Puerto Espejo 13537 Terreno Terreno

13
(lNDEPORTES) 280-

280-237O
Nueva sede

1271 EdifiC¡O
cra 12 no 22-37 2370 Adm¡nistrativa

MUNICIPIO DE SALENTO

No.
Nombre Del Matr¡. Código

Ubicación
Área En Tipo De

Predio lnmob. Catastral M2 Predio

14

Lote deTerrenoV¡veroQuindío
280-123538 OOOO-001 0-0362-000

Vereda SanJuanDeCarolina
3357 Rural

15
Finca Las 280- 000O-0009- Vereda Por Rural -

Brisas 77639 0147-000 N avarco determinar conservación
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16
Finca  El 280- 000000O901 - Vereda Por Rural -

Vergel 66643 55000 N ava rco determinar conservac¡ón

17
Franja Nro.  9~VillaLyda 280-123789

Sin Cód.

Vereda SanJuanDeCarolina
1226

Rural  FajaVía

18

Franja No.
280-123533

0001 -0000-11O5-000
Vereda San

196

Faja Víai

10  -Villa Juan De Prestación
Lyda 000O-OO10-0225-000 Carol¡na De Servicios.

19
Franja No.11 280-123532

0001 -0000-1103-000 Vereda SanJuandeCarolina-laCabaña

1283 FAJA VÍA
OOOO-0010-0086-000

20

Franja DeTerrenoNo.
280- 00-OO-0010- Faja De

379 Lote Terreno
5 ChagualaCalarcá. 126604 0362-OOO Terreno

MUNICIPIO  DE  PIJAO

No.
Nombre Del Matri. Código

Ubicación
kleaEnM2

Tipo De
Predio lnmob. Catastral Predio

21
Lote De TerrenoLaPlaya

282-33798
0001-0005-0047-000 Ve redaPuenteTabla

582,4 Rural

PREDIOS  PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO. MUNICIPIO DE GÉNOVA

No.

NombreDelPredio
Matri. Código

Ubicación
Área En Tipo De

lnmob. Catastral M2 Predio

22
La 282-

00-01-00O9-0047-000
Vereda Rio

2878778
Rural -

Balsora 3393 Rojo Conservación

23 La Rusia
282-3394

00-01 -0009-0002-OOO
Vereda RioRojo

10133412
Rural -Conservación

PREDIOS DEL DEPARTAMENTO A VALUAR EN VIRTUD DE LA NECESIDAD DE
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Depadamento del Qu¡nd¡o

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATACIÓN

GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO
ENAJENAClÓN  DE PREDIOS

MUNICIPIO DE  FILANDIA

No.

NombreDelPredio
Matri-Inmob- CódigoCatastral

Ubicación
Área EnM2

Tipo De Predio

24
FincaLote4Bengala

284-6325 0000-0002-0750-000
SectorBremen YCRQ.

398850
Rural -Conservación

Los  avalúos  requeridos  por  la  ent¡dad  respecto  a  los  predios  aquí  listados  y/o  otros  que

puedan ser requeridos, se deberán realizar de la sigu¡ente manera:

a.      Identif¡cación jurídica,  geográfica y física del  ¡nmueble.
b.      Informar  todo   lo   que   se   encuentre   en   la   visita   al   predioi   relacionado   con   la

afectac¡ón o estado del inmueble.
c.     Los  profesionales  o  personas  que  realicen  las  visitas  y  los  avalúos,  deben  estar

acreditados con el RAA y con los SÍLABOS correspondientes para cada uno de los
avalúos,  firmado  por  el  avaluador  y  aprobados  por  el  comité  de  avalúos  de  la
empresa contrat¡sta,

d.     Avaluar  todo   lo  susceptible  de  ser  avaluado  en  cada  predio,   entiéndase   por
construcciones,  cult¡vos bosques, servidumbres, mejoras etc.

e.     LocaI¡zación  e  identificación  con  coordenadas  (x,  y),  Geográficas y Magna Sirgas.
Altura sobre el  nivel del  mar máxima y m¡n¡na.

f.      El informe de avalúo se debe realizar de acuerdo a los parámetros establec¡dos en
el  Decreto  1420 de  1998 y sus actualizaciones,  así como de  la Resoluc¡ón 620 de
2008 y  la  Ley  1673 de 2013  y sus decretos  reglamentar¡os.  Esta  normat¡vidad  es
congruente  con  las  especificaciones  técnicas  y  de  responsab¡lidad  legal  sobre  la
presentac¡ón de los avalúos.

g.     Presentación de los avalúos de acuerdo a las NllF y NIF.
h.     Para  la  metodología  de  los  avalúos  deberá  tenerse  en  cuenta  principalmente  el

ESTUDIO   DEL  MERCADO  (Resolución  620  de  2008  Ariículo   lO.   -Método  de
comparación o de mercado),  con  homogenizaciones acordes al  predio y sector en
estudio.  En  construcciones se aplicará  Fitto y Corvini,  Ios  métodos de  repos'ición y
otros deberán  ser justificados  en forma  clara y técnica.  Siempre  dentro del  marco
legal  de  la  Resolución  620 de 20O8.  De todas  maneras,  la  metodología empleada
será justificada prev¡o a la aplicación del método como lo indica la m¡sma resolución
620 de 2008 lGAC

i.       La   presentación  del   informe  se  hará  en   letra  ARIAL   12,   papel  tamaño  caria,
márgenes de 3 cm,  temas y capítulos,  hoja de cálculo del estudio en  Excel,  anexo
fotográfico  actualizado  e  ilustrado,  web  grafía  y  bibliografía,   referencias  de  los
predios consultados en el estudio de mercado con contacto.  Detalle de las fuentes
consultadas  para  el  avalúo,  detalle  de  las  personas  consultadas  para  el  avalúo  y
contacto.  Los Anexos deberán ser presentados en físico y en CD de cada uno de
los   pred¡os.    En   los   pred¡os   rurales   o   lotes   urbanos   será   ind'ispensable   la
identificación  y  valoración  de  las  construcciones  si   las   hubiere,   o  al   menos  la
ubicación y comentarios de las ruinas si alguna vez las hubo.

j.     .El  ¡nforme  técnico  de  avalúo  a  entregar  debe  ser  elaborado  con  base  en  los
parámetros establecidos en el  ariículo 21  del  Decreto  1420  de  1998  (la  cual  hace
referencia al tema de los avalúos, aniculo 21  Los siguientes parámetros se tendrán
en   cuenta   en    la   determinación   del   valor   comercial)    ,    Ley    1673   de   2013

Gobernación del Quindío
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GOBERNACIÓN  DEL QUINDÍO

EH    ,:
(reglamentación de la activ¡dad valuatoria),  Resolución 620 de 2008 (Por la cual se
establecen  los  procedimientos  para  los avalúos ordenados dentro del  marco de la
Ley 388 de  1997), y demás normas concordantes v¡gentes y complementadas, de
los avalúos de los ¡nmuebles de propiedad del  Departamento del Quindío--firmado
por el Representante Legal de la empresa contrat¡sta o quien haga sus veces según
sea el caso consignando entre otros aspectos los siguientes:

®     Valor  total  del   pred¡o  d¡scriminado  por  valor  del   metro  cuadrado  de
terreno y construcción, con sus áreas respectivas.

®      Determinación  de  la vida  útil  de  [a  construcción  a  partir de  la fecha del
avalúo, también deberán ident¡ficar si el inmueble... tiene características
de  bien  h¡stórico  y  cultural,  y/o  si  ha  sido  declarado  como  patr¡monio
arquitectón¡co).  Uso del inmueble.

k.    Norma  urbanística  aplicada  de  acuerdo  al  POT,   PBOT  o  EOT,   según  el  caso
específico  para  cada  municip¡o  donde  se  encuentre  el  inmueble.   Estratificación
socioeconómica.

l.      Existencias de rondas o áreas de protección con sus respect¡vas áreas.
m.  Valorac¡ón de mejoras en pred¡o ajeno su fuere el caso (terrazas en áreas comunes).
n.    La vigenc¡a del  avalúo,  que no podrá ser inferior a un año.  De acuerdo a la c¡rcular

ex+ema O6O de 2OO5 numeral 3.5i  "Los avalúos de que trata  la  presente  Circular
Externa tendrán vigencia de tres (3) años como mínimo. Las entidades públicas que
hayan  practicado  avalúos durante  el  año  inmediatamente  anterior a  la expedic¡ón
de la presente norma, podrán mantener registrado dicho valor durante el tiempo que
reste para completar el lapso de tres (3) años."

o.    Las  personas que  intervengan  en  los  avalúos  deberán  acreditar su  experiencia e
idoneidad   para  cada  caso  en   especial,   Ia   ceriificación   del   RAA  y   los   sílabos
correspond¡entes   al   ¡nmueb'e   avaluado,   con  vigencia   actual   y  futura   hasta   la
term¡nac.ión de los avalúos y su garantía.

Los avalúos a entregar, deberán contener la siguiente información:

®     PORTADA PRESENTAClÓN:  La portada debe contener los siguientes datos:
o     Datos del predio
o     D¡rección
o     C¡udad
o    Fecha

®      RESUMEN  EJECuTIVO
®      lNFORMAClÓN  BÁSICAYGENERALIDADES

o   Solicitante
o   Tipo de inmueble
o   Objeto del avalúo
o   T'ipo de avalúo
o   Ub¡cación  detallada  del  inmueble  (Departamento,  municipio,  sector,  barrio  o

vereda,  direcc¡Ón,  Nombre del pred¡o)
o   Fecha de visita del bien inmueble objeto de valuación
o   Fecha del  informe y de aplicación del valor (Vigencia)
o   Marco jurídico que soporta el avalúo
o   Destinación actual del pred¡o

®      lNFORMACION CATASTRAL, JURIDICA Y DE TITULAClÓN

o     Nro.  Escritura (Título de adquisición)
o     Fecha escritura

Gobernación de[ Quindío
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o     Notaría
o     Linderos según escritura
o      Matrl'cula  inmob¡Iiaria.

o     Nro.  Ficha catastral
o     Cedula catastral (CBML -Cód¡go de ubicación del predio en la ciudad)
o    área predio según escritura
o    área según ficha Catastral
o    área   del   predio   según   Resolución   de   Corrección   de   área   de   Catastro

departamental de Qu¡ndío
o     Prop¡etario (s)
o     NIT,C.C
o     Zonas físicas y económicas con indicación de áreas parciales para cada zona
o    área de construcción (m2)
o     Avalúo catastral vigente
o     Observaciones catastrales y jurídicas

®      DESCRIPClÓN GENERAL Y DESARROLLO DEL SECTOR
o     Delimitación del sector
o     Activ¡dad  predom¡nante del entorno
o     Desarrollo económico
o     Comercial¡zación
o    Vías de acceso y características
o     Servicios comunales
o     Servic¡os públicos
o     Situación de orden público
o     Perspectivas de valorización

®      CARACTERISTICAS  DEL PREDIO O TERRENO
o     Ubicación yforma de acceso al predio
o     D¡stancia a la cabecera munic¡pal
o     Descr¡pción del terreno
o    área   del   predio   según   Resolución   de   Corrección   de   área   de   Catastro

departamental de Antioqu¡a
o     Linderos y dimens¡ones (según escritura,  ceriificado de áreas, etc.)
o     Topografía y rel¡eve (% Pendientes, descr¡pción relieve, etc.)
o     Forma geométrica del predio
o     Características  climát¡cas   (Altura,   temperatura,   prec¡pitación,   p¡so  térmico,

d¡stribución  de  lluvias,  número  de  cosechas,  vegetación  natural  y  zonas  de
vjda).

o     Normas y usos del suelo (reglamentación urbanística) y Uso actual del suelo
o     Suelos
o     Recurso hídrico
o     Flora y Fauna identificados
o     Estado de conservación del predio
o     Frente sobre vía,  clasif¡cación y estado
o     Vías internas
o     Cercas perimetrales e internas
o     Explotación económica y posibilidades de mecan¡zación
o     Redes de servicios
o     lrrigación
o     Existencia de servidumbres (si aplica)
o     Unidades fisiográf¡cas
o     Estrat¡ficac¡ón socioeconómica

Gobernación del Qu¡ndío
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o     Reporte de invasiones si existen
o     Características generales de la construcción  (Tipo de construcción,  Mejoras,

lnfraestructura existente en el predio, características constructivas, área)
o     Elementos permanentes
o     Recomendaciones

®      DECLARAClÓN  DE  RESPONSABILIDAD Y CUMPLIMIENTO
DEL VALUADOR1

®     CONSIDERACIONES  ESPECIALES
®     AVALÚo

o     Metodología empleada para la elaborac¡ón del avalúo
o     Justificación de la metodología
o     Memoria de cálculo
o    Análisis de antecedentes
o     Cons¡deraciones generales (si aplica)
o     lnvestigac¡ones de mercado (económ¡ca)
o    Futurodel sector
o    Tablavalores:

O     Descripción  del  bien  inmueble  (Se  debe  determinar  el  valor  del
avalúo   en   forma   independiente   para   eI   Terreno   y   para   la
construcción o edifjcac¡ón)

0     Área según Resolución de corrección de área
O     Valor   de   la   unidad   de   medida   avaluada   (Metro   cuadrado,

hectáreas, etc).
O     Valor   total   del   inmueble   actual¡zado   por   avalúo   según   área

establecida en la resolución de corrección de área.
®      CONCLuSIONES
®      VIGENCIA DELAVALUO
®      RECOMENDACIONES
'     REGISTRO FOTOGRÁFICO
®     ANEXOS (lncluido el Registro Abierto de Avaluadores del Avaluadori  Documento

de identificación, Estudio de Mercado, Cert¡ficación de Estrato,  certificaciones).
'      CERTIFICAClÓN  DE RESPONSABILIDAD ENTIDAD Y AVALUADOR

(Se  debe  anexar  una  certificación  firmada  tanto  por  el  Avaluador  como  por  el
responsable  de  la  entidad,  de  acuerdo  al Artículo  11  del  Decreto  1420 de  1998:
ltLa entidad  privada a  la cual se le solicite el avalúo y la persona que lo adelante,

serán solidariamente responsables por el avalúo realizado de conformidad con el
la ley" -Ver Anexo 2).

Así mismo, deberán contemplarse los requisitos de que trata el artículo 2O del  Decreto 422
de 2OOO, que se transcribe a continuación:

Artículo   2O.   Conten¡do   mín¡mo  del   informe  de   avalúo.   En  desarrollo  de  los  criterios
consagrados  en  el  artículo  lO  del  presente  de,  Ios  avalúos  deberán  ¡ncluir  al  menos  los
sigu¡entes elementos:

1.    Indicación de la clase de avalúo que se realiza y la justificación de por qué
es el apropiado para el propósito pretendido.

2.    ExpI¡cac¡ón de la metodología ut¡Iizada.
3.    Identificación y descripción de los bienes o derechos avaluados.  precisando

la cantidad y estado o calidad de sus componentes
4.    .  Los valores de referenc¡a o unitarios que se utilicen y sus fuentes.
5.    Las  cantidades  de  que  se  compone  el  bien  o  derecho  valorado,  que  se

utilizaron para realizar los cálculos.
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GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO
6.     El valor resultante del avalúo.
7.     Lav¡gencia del avalúo, que no podrá serinferiora un año.
8.     La ¡dentificación de la persona que realiza el  avalúo y la constanc¡a de su

¡nclusión en las I¡stas que componen eI Registro Nacional de Avaluadores o
en  las  que  lleve  la  Superintendencia  de  lndustr¡a  y  Comerc¡o,  según  lo
previsto en el ariículo 50 de la Ley 546 de 1999 y en el ariículo 61  de la Ley
55O de  7999.

9.    Cuando  la  metodología  del  avalúo  utiI¡ce  un  sistema  de  depreciación,  se
debe  indicar el  método de  deprec¡ación  utilizado  y  la  razón  por la  cual  se
considera que resulta más apropiado que los métodos alternativos.

10. Cuando la metodología utilice proyecciones, se deben señalar todos y cada
uno de los supuestos y el  proced¡miento usado para  proyectar.  En el caso
de  variables  proyectadas  se  deben  incluir  las  fuentes  de  donde  fueron
tomadas  y/o  los  supuestos  que  se  tuv¡eron  en  cuenta  para  realizar  la
proyección.

11. Si  la  metodología  del  avalúo  utiliza  índices,   se  debe  señalar  cuáles  se
ut¡Iizaron y la fuente de donde fueron tomados. Parágrafo.  Para los efectos
de las Leyes 546 y 550 de  1999,  solamente serán válidos los avalúos que
cumplan los requisitos previstos en el presente decreto.

12. Estrat¡f¡cación social del bien inmueble.
13. Registro fotográfico de los predio interno y externo.
14. Observaciones y recomendaciones en las cuales se deban aclarar aspectos

imporiantes que tiene que ver con el avaluó.

Los  oferentes  deberán  cumplir  con  todas  las  especificaciones  técnicas  aquÍ
descritas.

1.4.        LUGARDE  EJECUClÓN:

El contrato será ejecutado en eI DeDartamento deI Quindío, mediante la realización de
avalúos  en  los  diferentes  Dredios  de  DroDiedad  del  ente  territorial,  la  entrega  de
avalúos será realizada aI Supervisor del Contrato.

1.5.  EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

De  acuerdo  a  lo  anterior,  la  entidad  estimó  un  presupuesto  equivalente  a  la  suma  de
TREINTE Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHO PESOS
MICTE  ($34.338.OO8.OO)  lncluido  lVA  impuestos  y  demás  gastos,  costos  y  descuentos
inherentes  a  la  celebración  del  contrat,  .resDaldado    el  Certificado  de  DisDonibilidad
PresuDuestal No.1584 del O6 de abril de 2021.  Dor valor de:  CINCUENTA MILLONES
DE  PESOS  M/CTE ($50.OOO.OOO.00}.

ESTUDlO DE MERCADO.
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NombreDelPredio

Matr CÓd¡g
Ubicació

Áre Tipo

COTIZAcIÓN1LA COTIZAclÓN2lNGENIE COTIZAcIÓN3TOPOGR
VALORUNITARIOPROMEDlOlNCLUlDOIVA

i. O a De LONJA RO AFO
O. l nm Catas n En Pred PROPIE AURELl HUMBE

ob. tral M2 io DADRAIZVALORUNITARI OJARAMlLLOVALOR RTO DEJESÜsMENESES

Gobernación deI Quindío
Ca lle 2O No.13-22

AT#'nqarJ-ggIÍ3,#,gv.cD
Bgi#nU-ieo:roltdueTal ffa#aenrPd a d
Declarado por la uNESCO

®

®

PBX: 741 77 OO EXT. 202
j u r¡dica@gobernac'K,nq u¡ndhgo\,.oo



Depanamento dol Qu¡ndio

®

®

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNACIÓN  DEL QUINDÍO

_.I._-                  É.

OlNCLUIDOIVA U NITARl0lNCLUIDOIVA PANIAGUAVALORUNITARlOlNCLUIDOIVA

1

La RositaPuertoEspejo 280-11299
280-

FranjaDeTerreno 47,
LoteTerrenO

S S S S
11299 43 420.000 714.000 908.526 680.842

2
PuntoPuertoEspejo 280-11297

280-
FranjaDeTerreno

63l
LoteTerrenO

S S S S
11297 92 420.000 714.000 908.526 68O. 842

3
PuntoPuertoEspejo 280-11298

280-
FranjaDeTerreno

35l
LoteTerrenO

S S S S
11298 64 420.000 714.000 908.526 680.842

4
PuntoPuehoEspejo 280-62880

28O-
FranjaDeTerreno

52'
LoteTerrenO

S S S S
62880 2 420.000 714.000 908.526 680.842

5
PuntoPuehoEspejo 280-62878

28O-
FranjaDeTerreno

58l
LoteTerrenO

S S S S
62878 88 420.000 714.000 9O8.526 680.842

6
Puerto

280-11309
280-

FranjaDeTerreno
75l

LoteTerrenO
S S S S

Espejo 11309 02 420. 000 714.000 908.526 680.842

7
Puerto

280-11308
280-

FranjaDeTerreno
60,

LoteTerrenO
S S S S

Espejo 11308 77 420.00O 714.000 908.526 680.842

8 Alsacia
28O-11300

280-
FranjaDeTerreno

36l
LoteTerrenO

S S S S
113OO 4 420.000 714.OOO 908.526 680.842

9
PuenoEspejo elporven¡r 280-11301

280-
FranjaDeTerreno

69l
LoteTerrenO

S S S S
11301 89 420.OOO 714.000 908.526 680.842

1 Puerio
28O-11302

280-
FranjaDeTerreno

45l
LoteTerrenO

S S S S
0 Espejo 11302 32 420.00O 714.000 908.526 680.842

1 Puerto
280-11303280-13537280-2370

280-
FranjaDeTerrenoFranjaDeTerrenoNuevasede

60l
LoteTerrenOLoteTerrenOEdifi

S S S S
11 EspejoElGuanában 11303280- 2425l 42O.000S 714.OOOS 908.526S 680.842S

21 o PuertoEspejo(INDEPORTES)cra12no22_37 13537280- 8127 420.000S 714.OOO•S,•,íü..760íOO,\ 908.526S 680.842S

3 2370 Administrativa 1 cio 680.000 908. 526 794.263
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NombreDelPrediO
Matri.

CódigoCatastral
Ubica Állea Tipo De

COTIZAcIÓN1LALONJAPROPIEDAD
COTIZAcIÓN2lNGENlEROAURELIOJARAMlLLOVALORUNITARlOlNCLUIDOIVA

COTIZAcIÓN3TOPOGRAFOHUMBERTODEJESÜsMENES

VALORUNITARIOPROMEDIOINCLUlDOIVA

O. lnmob. ción EnM2 Predio RAIZVALORUNITARIOlNCLUIDOIVA ESPANIAGUAVALORUNITARlOINCLUIDOIVA

14

LotedeTerrenOViverOQuindío

28O-123538
0000-0010-0362-OOO

Ve redaSanJuanDeCarolina

3357 Rural
S908.2OO

Í              S,^2*g75.00(,Ür\ü:/¡)\(-J/7

S1.362.789 S1.135.495

15
Finca 280-

0000-0009-0147-000 VeredaNavarCO
Por Rural - S S S S

Las 776 determ conserv 3.200.OO 4.760.00 1.362.78 3.107.5

Brisas 39 inar ación 0 0 9 96

16

FincaElVergel
280- 0000OO

VeredaNavarCO
Por Rural - S S S S

666 0901- determ conserv 3.200.00 4.760.00 1.362.78 3.107.5

43 55000 ¡nar ación 0 0 9 96

17

FÍanjaNro.9-V¡IlaLyda
280-123789

Sin Cód.

VeredaSanJuanDeCarolina

1226
RuralFajaVia S780.000 S714.000

S1.362.789 S952.263

18

FranjaNo.10-VillaLyda
280-123533

0001-0000-1105-000

Ve redaSanJuanDeCarolina

196

FajaVÍa'Prestac¡ónDeServ¡cioS.

S780.000 S714.000
S1.362.789 S952.263

0000-0010_0225-000
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19
FranjaNo.11 280-123532

0001 -0000-1103-000 VeredaSanJuandeCarolina-laCabaña

1283
FAJAvÍA S780.000 S714.000

S1.362.789 S952.263

0000-0010-0086-000

2

FranjaDeTerrenONo.5ChagualaCalarcá.

28O-126604
00-00-0010- FajaDe

379
Lote S S

S1.362.789 S1.011.763

0 0362-000 TerrenO Terreno 780.000 892.500

Valor Total
S1O.428.200 S151529,500 S9.539.523 S11.219.239

bJ+QS(*Rñ#l|EDAID BEL BEPÁR"JAMENTO. MuN[€]Fin BE

N

Nomb M atrilnmo Códig
Ub¡caci

Áre Tipo

C OT'ZAClÓNILALONJAPROPIED
COTIZAClÓN2lNGENIEROAURELIO

COTIZAClÓN3TOPOGRAFOHUMBERTODE

VALO RUNITARlOPROMEDIOINCLUIDOIVA

re Del O a De AD RAIZ JARAMIL JESÜs
O. Predi C atast ón En Pred VALOR LO MENESE

O b- ral M2 io UNITARlOINCLUIDOIVA VALORUNITARlOlNCLUIDOIVA SPANIAG UAVALORUNITARIOlNCLUIDOlVA

21

LoteDeTerre

282-33798
0001-0005_

VeredaPuenteTabla
582 Rura

$ 780.000
S S

S1.190.263

nOLaPlaya OO47-000 4 l 1.428.000 1.362.789

Valor Total $ 780.OOO
S1.428.OOO S1.362.789

S1.190.263
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/

Predi Inm C atas pROPIE AURELl HUMBER DIO
O ob. tral DADRAIZVALORUNITARIOlNCLUIDOIVA OJARAM lLLOVALORUNITARIOlNCLUIDOIVA TO DEJESÜsMENESESPANIAGUAVALORUNITARlOlNCLUIDOIVA lNCLUlDOIVA

22
La

282-3393
00-01 -0009-0047-000

Vereda
2878778

RuraI - S S S S
Balso Rio Conserv 3.20O.00 4.998.00 4.542.63 4.246,8
ra Rojo ación 0 0 0 77

23 LaRusia 282-3394
00-01 -OOO9-0002-000

Vereda
10133412

Rural - S S S S
Rio Conserv 3.200.00 4.998.00 5.451.15 4.549.7
Rojo ac¡Ón 0 O 6 19

Valor Total
S6.4OO.000 S9.996.OO0 S9.993.786 S8.796.595

N

Nombre
Matr CÓdig

Ubicac
ÁIkea

Tipo De

COTIZAclÓN1LALONJAPROPIE
COTIZAcIÓN2lNGENIEROAURELlO

COTIZAClÓN3TOPOGRAFOHUMBERTODEJESÜsMENESE

VALORUNITARIO

DelPrediO
i. O

EnM2
DAD

JARAMlLLOVALORUNITARl0lNCLUIDOIVA PROMEDIOlNCLUlDOIVA
O. lnmob. Catastral ión Predio RAIZVALORUNITARIOlNCLUIDOIVA SPANIAGUAVALORUNITARIOlNCLUIDOIVA

24

FincaLote

284-6325
0000-0002-0750-000 SectorBremenYCRQ.

398850
Rural - S S

S4.542.630
S

4 Conserv 3.200.00 4.760.00 4.167.54

Bengala ación 0 0 3

Valor Total
S3.200.OO0 S4.76O.OO0

S4.542.63O
S4.167.543

VALOR TOTAL

Gobernación del Quindío
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/

1.6.  FORMA DE  PAGO,

EI Depariamento del Qu'indío pagará el valor total del contrato que se llegare a suscribir con
el  contrat¡sta  seleccionado,   mediante  pagos  parc¡ales,   acorde  con   los  avalúos  real  y
efectivamente  entregados  a  la  entidad  previa  presentación  de  facturas  y  del  respect¡vo
informe mensual, acompañada de la cert¡ficación donde conste el cumplimiento del contrato
a satisfacción por parte del Supervisor o Funcionario des¡gnado para la Vig¡lancia y Control
del Contrato, junto con  la  ceriificación que acredite el  pago de  aportes al s¡stema general
de seguridad social  (salud,  pens¡ón,  riesgos laborales y aportes  parafiscales) cuando sea
del caso.

No obstante, la forma de pago prevista, esta queda sujeta a la situación de los recursos deI
Plan AnuaI Mensual¡zado de Caja PAC.

1.7. DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  sim¡lares  que  se  deriven  de  la
ejecuc'ión de' contrato, de conformidad con la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales
como,   garantías,   tributos  de  orden   nacional  y   local,  fotocop'ias,   entre  otros  gastos,
correrán a cargo deI Contrat¡sta.

Los gastos en que ¡ncurr'irá el contratista son entre otros:

Estamp'illa Bienestar Adulto mayor 3O/o
Estampilla Pro- desarrollo 2O/o
Estampilla Pro - Hospital 2O/o
Estampilla Pro -Cultura  1 %
Estampilla  Pro-deporte y recreación 2.5O/o

1.8.   PLAZO DE EJECUC[ÓN.

El plazo para la ejecución será de dos (2) meses contados a partir de la suscripción
del acta de inicio y/o hasta agotar los recursos de la disponibilidad presupuestal, sin
exceder  el  31   de  diciembre  de  2021   lo  que  ocurra  primero,  término  en  el  cual  el
CONTRATISTA deberá  ejecutar a  entera  satisfacción  del  CONTRATANTE,  el  objeto  del
contrato. El plazo para la liqu¡dación del contrato será de SEIS (6) MESES, contados a partir
del vencimiento del plazo de ejecuc¡ón del mismo.

1.9. OBLIGACIONES  DE LAS  PARTES.

1.9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1.  Presentar  al  Superv¡sor  las  facturas  correspond¡entes  al  cumplimento  del  objeto  deI
contrato.

2. Obrar con lealtad, diligencia, opohun¡dad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando
dilaciones injustif¡cadas en las activ¡dades contratadas.

3.  Cumplir oportunamente con  los  aportes al sistema general  de segur¡dad social  integral
dé conform'idad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41  inciso
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2 de la ley 80 de 1993 modificado porel ariículo 23 de la ley  1150 de 2007,  Ley 1562 dé
2012 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.

1.9.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.

1)      Cumplir con el  objeto del  contrato de acuerdo a  las espec¡ficaci'ones técnicas
solicitadas  por  la  entidad  y  presentadas  en  la  oferia,  con  plena  autonomía
profesional  y  administrativa  y  bajo  su  propia  responsabill'dad.  Por  lo tanto,  no
existe    ni    existirá    ningún    tipo    de    subordinación,    ni    vínculo    laboral    del
CONTRATISTA y el equipo de trabajo a utilizar para la ejecución del objeto del
contrato que se suscriba con el departamento del Quindío.

2)      Contratarconforme a lodispuesto en la propuesta presentada, bajo su absoluto
cargo y responsabilidad el personal sufic¡ente e idóneo que sea necesario para
la   cabal   ejecución   del   objeto   contractual.   El   cambio   de   cualquiera   de   las
personas que  conforman  el  equipo  de trabajo  propuesto  debe  ser autorizado
previamente por el supervisor del contrato. Su reemplazo sólo se podrá realizar
por personas de igual o superior periil a la persona que está reemplazando.

3)     Entregar todos los documentos y productos de las act¡vidades desarrolladas en
ejecuc¡ón del contrato,  Ias cuales en todo caso deberán enmarcarse dentro de
las especificac¡ones técnicas elaboradas por la entidad para tal f¡n.

4)      Concertar  con  el  superv¡sor  el  cronograma  y  plan  de  trabajo  teniendo  en
cuenta,   como  mínimo,   los  siguientes  aspectos:   Objetivo,   Activ¡dad,   Metas,
Logros esperados,  Responsables,  Iugar,  fecha y dejar evidencia de cada una
de las atiiv`idades real'izadasi  el cual deberá ser Dresentado al suDervisor deI
contrato. dentro de los cinco (5) días siauientes a la f¡rma del acta de inic¡o.

5)     El contrat¡sta antes de realizar entregas formales de  los documentos,  en todo
caso  deberá  ser revisadas junto  con  la  persona  encargada  de  la  vigilancia  y
control  del  contrato,  y  acatar  las  recomendaciones  y  ajustes  que  les  sean
impartidas.

6)     lnformar  al  Departamento  del  Quindío  cualquier  cambio  en  la  persona  que
representa al  contrat¡sta en  la ejecución y admin¡stración del contrato,  a quien
deben dirig¡rse las notificaciones y comunicaciones,

7)     Mantener durante todo el término de ejecución del contrato el personal mínimo
requerido  ofertado,  el  cual  en  todo  caso  deberá  cumplir con  los  requisitos de
idoneidad   mínimos  solicitados  para  estos.   El  cambio  de  cualquiera  de  las
personas  que  conforman  el  equ¡po  de  trabajo  ad¡cional  propuesto  debe  ser
autor¡zado  previamente  por el  supervisor  del  contrato.  Su  reemplazo  sólo  se
podrá  realizar  por  personas  de  igual  o  super¡or  perfil  a  la  persona  que  está
reemplazando.

8)    Guardar la reserva de la información a la que tenga acceso y dado que ésta es
propiedad del Departamento del Quindío, no podrá facil¡tar copia de los avalúos
comerciales  (salvo  a  las  entidades  de  fiscalización,  vigilancia  y  controI),   ni
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utilizarlos  para fines de terceros sin  la autorización expresa del  Departamento
deI Quindío.

9)      Asumir los  costos de todas  las  act¡vidades  asoc¡adas  al  desarrollo del  objeto
del  contrato,  es  decir  estarán  a  cargo  del  contratista,  como  transporte  y/o
desplazamiento    hasta    los    lugares    donde    se    encuentren    ub¡cados    los
respect¡vos predios, entre otros gastos ocasionados con su ejecución.

10)    Entregar    una    memoria    explicat¡va    del    procedimiento    empleado    en    la
elaboración    de    los    respectivos    avalúos,    junto    con    las    investigaciones
socioeconómicas y reglamentación urbanísticas vigentes. (en medio magnético
o físico).

11)   Atender   las   observaciones   del   funcionario   y/o   supervisor   del    contrato,
encargado  de  su  control  y  vigilancia  para  la  correcta  y  eficaz  ejecuc¡ón  del
mismo.

12)  .  Efectuar  el  proceso  técnico,  que  permita  determinar  y/o  actualizar  el  valor
comercial  en  términos  monetarios  y  en  un  mercado  abierio  de  esos  bienes
inmuebles de propiedad del Departamento del Quindío.  En consecuencia, debe
expresarse  las  áreas  en  hectáreas  o  metros  cuadrados  según  el  inmueble
(urbano o  rural),  y  la  moneda en que se  hace  la valuación,  para el  caso es el
peso Colombiano, no monedas como dólar o euros, solo sirven para referenciar
el  momento económico del  país en dólar y euros pero no  para dar el valor del
predio en esas monedas. Por eso se deduce que el valor del estud¡o de mercado
o comparativo no puede tener referencias en otras monedas diferentes al peso
colombiano.   La  referencia  a  un  mercado  abierto  es  dar  el  valor  en  pesos
colomb¡anos y no en otra moneda.

13)    Garantizar  la  calidad  y  elección  del   método  adecuado  e   invest¡gación  de
mercado   para   la   realización   de   los   avalúos   de   los   bienes   ¡nmuebles  del
departamento del Quindío, de conformidad con lo establecido en la Resolución
620 DE 2008 del  lGAC,  artículos del  l  al 4i  que establece los métodos por los
cuales  se  debe  desarrollar  o  realizar  los  avalúos.   El  avaluador  es  libre  de
escoger el que más se ajuste a cada predio,  descariando cada método en  su
orden jerárquico y en  las  memorias que  presenta  del  avalúo  debe justificar la
razón por la cual se empleó el método. En el enunciado se sugiere que s¡empre
deba agotase primero el método de COMPARACION O MERCADO (artículo 1 ),
y  si  no  hay  como  compararlo  se  debe  continuar  con  los  otros  métodos  o
combinación de ellos. En el evento de que no se use el método de comparación
o mercado, tal situac¡ón se debe justificar plenamente.

14)  El contratista deberá mantener v¡gentes las cert¡ficaciones del Registro Abierto
de  Avalúos  (RAA)  durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  al  menos  tres  meses
después de la entrega para los respectivos requerimientos si fueran necesari'os

15)  El contratista para garant¡zar la adecuada ejecución del contrato deberá regirse
por la normat¡vidad vigente,  para la realización de avalúos para el estado y así
mismo, deberá presentar con la suscripción y f¡rma del acta de inicioi  el plan de
trabajo  y  cronograma  de  activ¡dades  con  el f¡n  de  garantizar  la  realización  de
este en el plazo est¡pulado.
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16)    Entregar las memorias de los avalúos.

1.9.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

1)  Efectuar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir
el valor del  mismo;

2)  Real¡zar el segui'miento al cumplimiento del objeto del contrato a través
del funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

3)  Exigir y verificar,  por intermedio del func¡onario designado  para ejercer
la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las
obligaciones del contratista frente al  pago de los aportes al sistema de
segur¡dad social en salud,  pensión y r¡esgos profesionales, así como de
los aportes paraf¡scales (en caso de estar obligado a ello)

4)  Liquidar el contrato.

1.10 GARANTIAS.

Atendiendo  el  contenido  del  inciso  5  del  Artículo  7  de  la  Ley  115O  de  2007  y  el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto  lO82 de 2015, como quiera que se trata de un proceso cuyo valor
NO  supera  el  diez  por  ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  establecida  para  esta  entidad,
aunado a la forma de pago prev¡o el visto bueno del funcionario encargado de la supervisión
del contrato,  y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago,
se  determinó  por  parte  del  Departamento  deI  Quindío  exigir  al  contratista  que  resulte
seleccionado  para  la  ejecución  de  este  contrato  una  garantía  única  que  ampare  los
siguientes riesgos:

A.CUMPLIMIENTO:   Su  cuantía  será  equivalente  al  d¡ez  por  ciento   10%  del  valor  del
contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses más.

Este amparo cubre aI Departamento de los perjuicios directos derivados del incumplimiento
total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío
o  de su  cumplimiento defectuoso,  cuando  ellos  son  ¡mputables  a'  contratista.  Además de
esos  riesgos,  este  amparo  comprenderá siempre el  pago del valor de  las  multas y de  la
cláusula penal pecuniaria.

B.PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZAClONES
LABORALES:  su  cuantía  será  equivalente  al  cinco  (5%)  del  valor total  del  contrato,  con
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.

C. CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total del contrato,  con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.

NOTA   1.   El   contratista   deberá   hacer  entrega   de   estas   garantías   a   la   entidad,   de
conformdiad con el contrato electronico del secop ll en  pdf y en medio físico,  Ias cuales
serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo
41  de la ley 80 de  1993.  modificado por el artículo 23 de la Ley  1150 de 2007.

NOTA 2.  El  contratista se  obliga  a  aportar las garantías  a  la fecha de  ¡nicio del  contrato
electronico  del  secop  ll  en  pdf y en  medio físico  y  a  ampliar,  modificar y  prorrogar las
mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda
su vigencia.
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1.11. CLÁUSULAS DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El contratista para la ejecuc¡ón del contrato, actúa con autonomía administrat¡va y f¡nanciera
en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen
relación  laboral alguna con eI  Departamento del Quindío.  De  la m¡sma manera,  la relación
jurídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  ofeha,  queda  sometida  a  las  clausulas
excepcionales de linterpretación, modificación y term¡nación unilateral del contrato, así como
a la declaratoria de caducidad, en caso de presentarse las circunstancias legales previstas
para ello,  así mismo,  deberá cumplir durante la ejecución del contrato con  la acreditación
de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obliga  a
mantener ¡ndemne al Departamento, de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tengan  como  causa  las  actuaciones  del  contratista  o  su   personal  con  ocasión  de  la
ejecuc'ión del contrato.

1.12. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.

En  caso  de  ¡ncumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  por parte del  contratista,  el
Depariamento impondrá a este multas diar'ias sucesivas del CINCO POR MIL (5/1.000), sin
que  éstas  sobrepasen  del  5  %  del  valor total  del  contrato,  para  conminarlo  a  cumplir las
obligaciones incumplidas.  Las multas sólo podrán imponerse m¡entras se halle pendiente la
ejecución  de  la  ob'igación   u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.   Las  multas  se
impondrán mediante resolución  motivada susceptible de ¡mpugnar mediante el recurso de
reposic'ión, de conformidad con el ari. 77 de la ley 80 de  1993.  Previamente a la imposición
de   la    multa,    el    Departamento    requerirá   aI   CONTRATISTA   para   que   explique   el
incumplimiento  dentro  del  término  que  le  señale  y  aporte  las  pruebas  periinentes,  de
conformidad  al  procedimiento  regulado en  las disposiciones legales vigentes.  En caso de
incumplimiento total  de  las  obligaciones  a  cargo del  CONTRATISTA o  de  declarator¡a  de
caduc¡dad,  éste deberá pagar a título de cláusula penal  pecuniaria  un valor equivalente a'
CINCO  POR CIENTO  (5%)  del valor total  del  contrato  electronico,  previo  agotamiento del
procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.13.CONTROL Y VIGILANCIA.

La vigilancia y control del  contrato que se suscriba  la ejercerá el  Director de
Almacen  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  quien  ejercerá  la  supervisión  técnica,
administrativa,   financiera,   contable   y  jurídica   en   la   ejecuc¡ón   del   objeto
contratado

2.CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1  JUSTIFICAClÓN  DE LA MODALIDAD DE SELECClÓN

En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior al
diez por ciento (100/o) de la menor cuantía del  Departamento,  para el  presente proceso de
selección se dará aplicación a las disposiciones legales conten¡das en el artículo 274 de la
Ley 1450de2011, enelartículo94dela Ley 1474de2011, en la Ley2069aniculo30yen
los artículos 2.2.1.2.1.5.1  y siguientes del  Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará
un proceso de escogencia bajo la modalidad de selección de mínima cuantía.

El marco legal del  presente proceso de selecc¡ón de MINIMA CUANTÍA y la comunicación
de aceptación que se derive de su adjudicac¡óni está conformado por la Ley 1450 de 2011,
la Ley 1474 de 2011  y eI  Decreto  1082 de 2015, así como las adendas, formatos y anexos
de la invitación  pública  publicada en el SECOP  ll.

2.2.   CRONOGRAIVIA DEL PROCESO
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El cronograma del proceso se encuentra publicado en el SECOP ll.

2.3.   REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DE ADENDAS.

Las adendas del proceso seran las establecidas en eI SECOP ll.

2.4. ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS.

Los oferentes deberán tener en cuenta las si'guientes reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato
causa djcho ¡mpuesto, el departamento lo considerará ¡ncluido en el valor total de la oferta
y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se harán en l¡nea acorde con los teminos y condiciones de uso del secop ll.

En  caso  de  presentarse  fallas  en  la  utilización  de  la  plataforma  se  dará  aplicación  al
protocolo  de  ¡nsdisponibilidad  secop  ii,  previsto  por  COLOMBIA  COMPRA  EFICIENTE.
ubicado en www.colomb'iacomDra.aov,co y comunicárse[o a la entidad  a través del correo
electronico iuríd¡ca.Drocesos@aobernacioncluindio.aov.co

Para mas infomación consufte la guía en el siguiente enlace:

httDs:/^MM^,.colombiacomDra.aov.co/sites/cce  oubI¡cffiles/cce  documentos/Drotocolo  de   i
nd¡sDonibilidad   secoD   ll.Ddf

2.4.1. CONTENIDO DE LA OFERTA

La oferia deberá contener los siguientes documentos:

Carta de presentación de la oferta (fomato).
Certmcado   de   ex¡stenc¡a   y   Representación   legal   expedido   por  la   Cámara  de

Comercio. (Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorc¡o o unión
temporal que sean personas jurídicas), expedido por la Cámara de Comerc¡o con fecha de
expedición  no superior a 30 días,  contados desde el  momento del  c¡erre de este proceso.
La duración de la persona jurídica deberá ser equivalente, de confomidad con lo dispuesto
por el artículo 6 de la Ley 80 de  1993,  a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato
y un (1) año más. Así mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el
órgano de adm¡n¡stración competente para presentar la oferta, suscribir el contrato si a ello
hubiese lugar, y en general, garamzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto
social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto del contrato.

Reg¡stro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de
persona natural).  Su actividad comercial, debe guardar relac¡ón con el objeto del contrato.
(En   todo   caso   la   entidad   hará   la   verificación   del   certificado   de   existencia   y
representación legal en la plataforma secop lI).

Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural, o del representante
legal  del  oferente  persona jurídica  o del  representante del  consorcio  o  la  un¡ón temporal,
así como de sus integrantes.

Documento consorcial o de const¡tución de unión temporal, cuando sea el caso.
Oferta económica (Anexo 5).
Constanc¡as del pago de aportes a seguridad social, de conformidad con el numeral

de la presente lnvitac¡ón Pública.
Registro  ún¡co Tributario del oferente personal  natural,  de  la  persona jurídica o de

los ¡ntegrantes del consorcio o unión temporal.
Compromiso anticorrupción  (Anexo 3)
Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).
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2.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS.

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClÓN

®®

El oferente o alguno de los  integrantes del consorcio o un'ión temporal, Por d¡sposición  legal.
esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o Falta     de     capacidadjurídica.
unión temporal que sean  personas jurídicas,  no guarde relación con  el
objeto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,  la Selección    objetiva
¡nformación   o   documentación   solicitada   por   el    Departamento   del prevalecía       de
Quindío. sustancial     sobreformal(Ari.5ley1150de2007)

Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993

presupuesto ofic¡al.

Cuando el precio unitario ofertado de cada ítem, supere el valor unitario
promedio señalado por la Ent¡dad

Cuando se omitan ítems en la oferia económica.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de
precios en el secop ll.

Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tend¡ente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,inadecuadosdentro

presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   oferias   o   la
adjudicac¡ón.

La pariicipación simultánea de una persona jurídica o natural en más de
una oferia en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como del         proceso        de
¡ntegrante de una unión temporal. selección.

Cuando se compruebe que la ¡nformación contenida en los documentos
que componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad.
La no presentación de oferta económica.

lmpos¡bilita                    lacomparacióndela

Cuando el oferente no cumpla con las cond¡c¡ones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modl'fique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con la vigencia mínima de la oferta.
oferta.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  l¡sta  de
precios en el Secop ll.

2.6.  REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica   y  de   Contratación,   ver¡ficará  el   cumplimiento   de   los   requisitos
habil¡tantes  de  capacidad  jurídica  y  experienc¡a  de   las  ofertas  sobre  los  documentos
presentados y la determ¡nación sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN de las mismas,  así:
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2.6.1. CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán participar en el presente proceso de selección objet¡va, todas las personas naturales
o jurídicas,  consorcios  o  uniones  temporales;  Además  deberán  ser  plenamente  capaces
que cumplan  con  las  condiciones exigidas en  la  presente  invitac¡ón  y cuyo  objeto social  o
activ¡dad  económica,  comprenda  la  realización  de  actividades  directamente  relacionadas
con el objeto a contratar.

2.6.1.1  CARTA DE  PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA:  La carta de presentación de
la propuesta se elaborará a pariir del modelo suministrado,  Ia cual debe estar debidamente
suscrita   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   jurídica,   o   por   el
representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será verificada.

Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el
oferente en la misma propuesta.

Con  la  carta  de  presentac¡ón  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declaración
juramentada   por  parie  del   proponente   (persona   natural,   persona  juríd¡ca,   integrantes
consorc¡o  o  unión  temporaI)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  inhabilidades  o
¡ncompatibilidades  previstas  en  la  leyi  ni  en  conflicto  de  intereses  que  pueda  afectar  el
normal  desarrollo  del  contrato,  así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al
proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE  LA CEDULA  DE  CIUDADANIA:  Se  debe  presentar  la fotocopia
de la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural o del representante legal
para el  caso  de  persona jurídica,  así  mismo de todos  los  integrantes  que  confoman  los
consorc¡os   o   uniones  temporales  según   sea  el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.1.3  REGISTRO  MERCANTIL:  Si  es  persona  natural  deberá  adjuntar el  ceriificado de
inscripción en el registro mercantil expedido por la cámara de comercio respect¡va, con una
fecha de expedición que no puede ser superior a un  (01)  mes contado desde el  momento
del cierre del  proceso de selección,  cuya act¡v¡dad comercial  debe auardar relación con
el obieto a contratar.

2.6.1.4  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona
jurídica, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días,
contados desde el momento del cierre de este proceso.  La duración de la persona jurídica
deberá ser equivalente,  de confomidad  con  lo dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de

'                á:9£íáa :a¿rgL::taPl¥uOeOfhr:CiidOoP:ru:ol=:jdeoCl:igóíT¡md:LCeOnnt:ra;OoryeTnó{:£naoñOdemá;Sd'mffiiístT:Scró:

competente  para  presentar la  propuesta,  suscribir el  contrato electrónico si  a  ello  hubiese
lugar,  y en general,  garantizar el cumplim¡ento de todas sus obligaciones. el obieto social
de la Dersona iurídica deberá auardar relación con el obieto del contrato.

(EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANERA PLURAL SERÁ ACORDE A LOS
TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el
documento constítutivo del consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su participación
es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los tém¡nos, condiciones y porcentajes
de participac¡ón en la propuesta presentada en el SECOP ll   y en la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  ¡ndicar  la  des¡gnación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  relac¡ones  entre  ellos  y  su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  foma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en
caso contrario,  la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado.
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Cuando el Representante Legal de las personas juríd¡cas que integran el consorc'io o Unión
Temporal,  de conformidad  con el certfficado de existencia y representación  legal expedido
por la Cámara de Comercio tenga l¡m¡tada su capacidad para contratar, deberá acompañar
a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o asamblea de socios de
las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoríza para tales fines.

Ambas personas,  naturales o jurídicas,  deberán desarrollar activ¡dades u objetos soc'iales
o profesionales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

NOTA:  EN  TODO  CASO  LA  ENTIDAD  HARÁ  LA  VERIFICAClÓN  DEL  CERTIFICADO
DE EXISTENCIA Y REPRESENTAClÓN  LEGAL EN LA PLATAFORMA SECOP ll.

2.6.1.5   CUMPLIMIENTO   DE   APORTES   AL   SISTEMA   GENERAL   DE   SEGURIDAD
SOCIAL:

De confomidad con lo dispuesto en el Art. 41  de la Ley  80 de 1993 (del perfecc¡onamiento
del  contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2OO7,  el  proponente  y  el
contratista  deberán  acreditar que  se  encuentran al   día   en   el pago de apories   relativos
al  s¡stema    de    seguridad   social   integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así   como
Parafiscales    (SENA,    lCBF    Y    CAJAS    DE   COMPENSAClON   FAMILIAR),   cuando
corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredftar el requisíto en los siguientes téminos:

a.          Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz
y   salvo  al    Sistema    General    de    Seguridad    Social   (SALuD,     PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,  cuando  corresponda  éste  ú"imo),  al   momento   de    presentación    de    la
propuesta

Para  la  acredftación  de  éste  requisfto,  los  proponentes  deberán  diligenciar y  presentar  la
cert¡ficac¡ón  dispuesta   por  la   Entidadi   la  cual  se  encuentra   anexa,   ADICIONAL,   será
necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredfte  estar al  día  con  los
Sistemas   de   Seguridad   Social   lntegral   (SALUD,   PENSlÓN,   RIESGOS   LABORALES,
cuando corresponda éste ú[timo), de conformidad con los téminos d¡spuestos en el
Decreto 1990 de 2016, expedido por  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  CotLzación  lBC,  no  podrá  ser  inferior al  Salario  Mínimo  legal  Mensual
Vgente.

Quien  no  esté  obl¡gado  a  cotizar al  régimen  de  pensiones  deberá  ¡nfomario  por escmo,
man¡festando el rég¡men legal que sustenta tal circunstancia.

b.          Personas Jurídicas.

En   amonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley  789   de   2002,   cuando  la
contratación  se  realice  con  personas   jurídicas,   se   deberá   acreditar   el   pago   de   los
aportes  de  los  empleados,   a   los  sistemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,
pensiones  y  aportes  a  las  Cajas  de  Compensación   Familiari   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar Famil¡ar y Servicio Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello haya lugar.

La  acreditación  de  éste  requisfto  se  realizará  a  través  de  certmcación  dispuesta  por  el
Depariamento  del  Quindío  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar  suscrita  por el  revisor
fiscal.   cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimientos   de   ley,   o   por   el
reDresentante  leaal.  durante  un  lapso  equivalente  al  que exija  el  respect¡vo  rég¡men   de
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GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO
contratación  para que se  hubiera constftuida la sociedad,  el  cual en todo caso  no  será
inferior a  los  seis  meses  anterjores  a  la  celebración  del  contrato.  En  el  evento  en
que  la  sociedad  no tenga  más  de seis  meses  de  constftu¡da,  deberá  acredftar los pagos
a partir de la fecha de su constftución.

Cuando  la  certmcación  sea  suscrita  por  el  revisor  fiscal,   se  deberá  aporiar  cedula  de
c¡udadanía,   copia  de  su  tarieta  profesional  y  cert¡ficado  de  antecedentes  disc¡pl¡narios
vigentes exped¡do por la Junta Central de Contadores.

Para la presentación de ofertas por parie de personas jurídicas será indispensable  acreditar
el   requisfto   señalado   anteriormente.

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de  las  obligac¡ones  menc¡onadas  deberá  manifestar  que  existe  el  acuerdo  y  que  se
encuentra al día en el cumpl¡miento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y eI
comprobante de pago soporte del mes anter¡or al c¡erre de proceso de selección.

Las  empresas  reponadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratación estatal de confomidad  con el  últ¡mo  inciso del  art 7 de la Ley  1562  del  11  de
julio de 2012.

c.          Consorcios o Uniones TemDora[es.

La   acreditac¡ón   del   requisito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES, por pane de los Consorcios o Uniones Temporales, deberá
realízarse   de   manera   separada   por   cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto
anteriomente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso".

2.6.1.6     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA
NACIONAL    Y    DEL    REGISTRO    NAClONAL    DE    MEDIDAS    CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Qu¡ndío,   de   confomidad   con   lo   previsto   en   la   Ley,   verificará   la
documentación cftada en la respectiva página web.

2.6.1.7  COMPROMISO ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse  constar en
una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende
prestado por la sola suscripción del fomato que se designe en la invitación.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporalesi todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán diligenciar este formato, en las cond¡ciones establecidas en la presente inv¡tación
y el fomato, presentándolo con su propuesta.

2.6,1.8 MULTAS Y SANCIONES:  Con el  propósito de verfficar que el  proponente no esté
¡ncurso en ¡nhabilidad por incumplimiento refterado de contratos estatales, deberá presentar
con su propuesta,  el formato diligenciado que se anexa a la presente inWación,  el cual se
entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripción del mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar

#OÁ NSEeRirapdLOueLr:SsPÉeÉCÉtiÉXOA:OormRaÉOE' ÁELNo sC A+SEOR MP = oPsRyE ScEoNNTD15FoEN ES DOEF EuRéToADEEL
SECOP II).

Gobemac¡ón del Qu¡ndío
Calle 2O No. l3-22

AT#'nqaTI-gg!Í:,#ÍgM.cx,
B:i#ileo:roltduerFal S?a#aenrPd a d
Declarado por la uNESCO

PBXE 74] 77 OO EXT. 202
j u rid'ica@gobernacionq u¡nd'io.go`,.oo



Depsr,amen,o del Qu¡nd¡o

Slv& SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

/
.,,._         _      .=,:]

GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO
2.6.1.9 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: No podrán participar en
este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  el  Departamento  del
Qu¡ndío,  quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o
¡ncompatibilidad descritas en  los artículos s y g de la Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la Ley
1150 de 2007,  Artículos  l ,  2,  3 y 4  de  la  ley  1474 de 2011,  en  la  Const¡tución  Política  de
Colomb¡a y en las demás normas legales vigentes.

Los  pariicipantes  que violen  el  régimen  de  ¡nhabilidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposiciones concordantes para pariicipar en el presente proceso de selección de mínima
cuantía,  serán excluidos del  proceso de selección y el  Departamento del Quindío ejercerá
contra ellos las acciones legales periinentes.

Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están sujetas
a los anteriores condicionam¡entos.

Para D¡cho efecto, deberán manifestarlo en la carta de la presentac¡ón de la propuesta.

2.6.1.10.   ACREDITACION   LEGAL   DE   CONSTITUCION   DE   CONSORCIO   O   UNlON
TEMPORAL:

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si eI Oferente se presenta a
través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferia  el  compromiso  de
constitución  del  Consorcio  o  Unión  Temporal,  según  sea  el  caso.   La  omisión  de  este
documento o de  la f¡rma de sus  integrantes y la falta de designac¡ón deI  Representante o
de  las  facultades,  alcances  y  limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,
contractual  y  post  contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.   No  se  acepta  la
conformación de consorcios o uniones temporales,  cuyos miembros,  personas naturales o
personas jurídicas cuyo objeto social o actividad  mercantil  no tenga relación con el objeto
del presente proceso.  Será obligatorio un mínimo de pariicipación del 30% de cada uno de
los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso
precontractual,  esta s¡tuación deberá constar en el correspondiente documento consorc¡al
o de unión temporal. La inobservancia de esta condición será causal de rechazo de la oferta.
Para Consorcios o Uniones Temporale.s, se deberá anexar el documento que los constituye,
con  todos  los  requ¡sitos  exigidos  en  la  presente  invitación  pública.   El  oferente  deberá
presentar el documento de compromiso consorcial o de Un¡ón Temporal en el cual deberá
cumplir como mínimo con  lo sigu¡ente:

a)           Expresar si la pariic'ipación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata
de unión Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión  (act¡vidades
y  porcentaje) de  su  participación  en  la oferta y en  su  ejecución,  los cuales  no  podrán ser
modificados sin el consent¡miento previo y escrito del  DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.
b)          Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de
la Unión Temporal.
c)           Señalar que  la  duración  del  Consorc¡o  o  Unión  Temporal  no  será  ¡nferior  a  la  del
plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.

NOTA:  Los  miembros  o  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
jurídicas, deberán anexar los cert¡ficados de Existencia y Representación Legal de persona
jurídica,  respectivamente, en los mismos términos consignados en la presente la invitación
pública para las personas jurídicas oferentes.

EL OBJETO SOCIAL DE  LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE O DE LAS  PERSONAS
JRUEELDéfóANS cMóENMEBLRoOBSJETEá CAOcNoSNOTR£TOAOR.UNION TEMPORAL,  DEBEN  GUARDAR
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EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA OFERTA DE  MANERA  PLURAL SERÁ ACORDE A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE USO DEL SECOP ll.

2.6.1.11. VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitación pública, tendrán
en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigenc¡a míni'ma de TREINTA (3O} días
calendario. contados a part¡r de la fecha de la presentación de la oferta.

2.7 REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES.

2.7.1  .ACREDITAClÓN  DE REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES -RAA

acreditados  como valuadores e  inscritos  con  una fecha  no menor a  los  últimos tres  años
anteriores al c¡erre, en las categorías o especialidades señaladas en la siguiente tabla:

lnmuebles urbanos
®      Inmuebles rurales
®     Recursos naturales y suelos de protección
®      lnmuebles especiales

Tal circunstancia,  al tenor de  lo establecido en el artículo 2.2.2.17.3.5.  del  Decreto 1074
de 2015, se acred¡tará asÍ:

Los  avaluadores  deberán  demostrar su  caI¡dad  en  las  categorías y  alcances  en  los  que
están  inscr¡to,  sus antecedentes disciplinarios y cualquier otra información que repose en
eI Registro Abierio de Avaluadores (RAA), mediante ceriificac-Ión de inscripción, sanciones

y   registro   de   información   de   avaluadores   expedida   por   la   Entidad   Reconocida   de
Autorregulación (ERA), Ia cual tendrá vigencia de treinta (30) días contados desde su fecha
de expedición,

En el certificado de que trata este ariículo se anotarán también los registros voluntarios en
materia de experiencia y v¡gencia de los ceriificados de calidad de personas expedidos por
entidad   de   evaluación   de   la   conformidad   acreditada   por  eI   Organismo   Nacional   de
Acreditación de Colombia (ONAC).

En   materia   disciplinaria,   el   ceriificado   indicará  exclusivamente   las   sanciones  que   se
encuentren en firme contra el avaluador. En ningún caso se mantendrá el reporte negativo
si la sanción es levantada o si el término de la misma ha vencido.

NOTA  1:  En  todo  caso,  mínimo  deberá  estar ¡nscrito  en  las  categorías  o  espec¡alidades
señaladas líneas atrás.

NOTA 2: Si el proponente es persona natural,  la propuesta NO podrá ser avalada y en su
defecto necesariamente requiere acred¡tar estar registrado como valuador e inscr¡to en las
categorías o especialidades señaladas líneas atrás:

NOTA  3:  EI  RAA  y  las  acreditaciones  de  cada  categoría  serán  expedidas  por  la ANA o
ANAV, según donde esté inscrito el avaluador.

NOTA 4: Al tenor de los establecido en el artículo 2.2.2.17.2.7.  del Decreto  1074 de 2015:
Los    avaluadores    se    encuentran   sujetos    a    las    inhabil¡dades,    incompatibilidades   e
impedimentos establecidos en el anículo  17 de la  Ley 1673 de 2013 y de manera general
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a  las  inhabil¡dades,  incompatibilidades  e  impedimentos  establecidos  en  el  inciso  final  del
artículo  122 de la Constftuc¡ón.

Los  avaluadores  a  los que  hace  referencia  el  artículo  s  de  la  Ley  1673  de  2013,  estarán
sujetos  a  lo  establecido en  la  Ley 734 de 2002,  así  como en  aquellas  que  las  adic.ionen,
modmquen  o  sustituyan.  Cuando  el  avaluador  DarticiDe  en  contratos  o  licftac¡ones  con  el
Estado,  además  de  lo  establecido  en  el  artículo  16  de  la  Lev  1673  de  2O13,  le  serán
aDl¡cables   las   inhabilidades  establecidas  en  la   Lev  80  de   1993v  las   normas  aue  las
adicionen.  modmauen o sustituvan.

PERSONAS JURÍDICAS:  Cuyo objeto social  DEBERÁ ESTAR  RELACIONADO CON  LA
EJECUClÓN  DE AVALUOS.  Su  constitución  deberá ser mayor o igual  a  UN  (1) AÑO  a  la
fecha  de  cierre  del  proceso  de  selección  y  su  duración  deberá  ser  como  mínimo  por  la
vigencia   del   contrato   y   un   año   más.   Deberán   anexar  el   certmcado   de   existencia   y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición máxima
de 30 días.  Cuando el representante legal de la persona jurídica no acreditare lo requerido

para las personas naturales, la propuesta deberá ser avalada por una persona que cumpla
con lo solicitado para la persona natural.

PROPONENTES PLURALES:  Las cal¡dades aquí descritas se acreditarán por la totalidad
de los integrantes de los consorcios y/o uniones temporales.

NOTA: EI RAA y las acredftaciones de cada categoría serán exped¡das por la ANA o ANAV,
según donde esté inscrito el avaluador.

2.7.2.  PERSONAL MINIMO REQUERIDO:

El proponente deberá comprometerse a poner a disposición  para la ejecución del contrato
el  personal  requerido que se describe a continuación: Tres  (3)  profesionales o tecnólogos
o  técnicos  con  formación  en  cualquier  área  del  conocimiento,  los  cuales  se  encuentran
acreditados  como  valuadores  e  inscr¡tos  en  las  categorías  o  especialidades  señaladas  a
continuac¡Ón:

®      Inmuebles urbanos
®      lnmuebles rurales
®     Recursos naturales y suelos de protección lnmuebles especiales

De acuerdo a lo anterior, el oferente deberá acreditar caria de comprom¡so suscrita bajo la

gravedad  de juramento en  la que se efectúe el  ofrecimiento  del  personal  en  los términos
establecidos.

Dentro  de  la  ejecución  contractual  se  tendrá  en  cuenta  lo  establecido  por  el  artículo
2.2.2.17.3.5.  del  Decreto  1074  de  2O15,  frente  a  la  acreditación  del  personal  oferiado,
motivo  por  el  cual  al  momento  de  la  suscr¡pción  del  acta  de  inic¡o,  el  contratista  deberá
demostrar la calidad del personal ofrecido (Profesional o Tecnólogo o Técnico), adjuntando
el respectivo dip'oma o acta de grado o copia de la tarjeta o matricula profesional de estos,

junto con certificado vigente de la profesión o tecnología o técnica expedido por la autoridad
competente  o  ente  regulador  de  la  misma,   así  como  el  documento  de  prueba  de  la
inscripción y validez en el reg¡stro abierto de avaluadores.
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2.7.3 EXPERIENCIA ESPECIFICA:

Para  el  presente  proceso  de  selección,  los  proponentes  deberán  acreditar exDeriencia
esDecífica con máx¡mo dos (02l contratos o certificac¡ones de contratos. cuvo obieto
sea el avalúo de b¡enes inmueb]es v en los c]ue se evidenc¡e avalúos de Dredios deI
Estado (instituc¡onalesl o avalúos de Dredios de conservación o avalúos de Dredios
rurales  o  urbanos  o  con  contratos  o  cerlificaciones  de  contratos  donde  en  las
actividades     desarrolladas     se    evidencie    avalúos     de     Dredios     del     Estado
(institucionalesl o avalúos de Dredios de conservación o avalúos de Dredios rurales
o urbanos. los cuales deben ser Dosteriores a mavo 18 de 2013 fecha en la cual entro
en   viaencia   la   lev   1673   de   2O13:   además   clue   la   sumatoria   de   los   contratos
Dresentados   sea   como   mínimo   el   cien   Dor   ciento   (100O/ol   del   valor   total   deI
DresuDuesto oficial  de la  Dresente convocatoria.  medidos en  S.M.M.L.V.  vigentes a la
fecha de teminación del contrato.

NOTA 1:  La  limitac¡ón temDoral establecida  Dara  la acreditación  de condiciones de
exDeriencia  obedece  a  ciue  en  virtud  de  la  exDedición  de  la  Lev  1673  de  2013
(Realamentada Dor el Decreto 556 de 2014l se cambió la forma en ciue se realizan los
avalúos al interior deI Daís. de manera clue se hace necesario medir la caDac¡dad de
exDerienc¡a del futuro DroDonente en eiecutoria de la norma en mención,

El  proponente  que  haya  ejecutado  los  contratos  como  miembro  de  un  consorcio,  unión
temporal,  sociedad  de  objeto  único,  empresa  un¡personal  o sociedades en general,  debe
tomar para estos efectosi  solo el porcentaje del valor del contrato que él ejecutó.

La experienc¡a especifica que se certifique se valorará por la entidad así'.

Los contratos antes mencionados deberán ser acreditados con cualqu¡era de las siguientes
opciones:

a-Cop¡a del contrato y el acta de liquidación o acto admin¡strativo de liquidación.
b-Copia del contrato y acta de recibo final.
c-Certmcación expedida por la ent¡dad contratante y cop¡a del acta de I¡quidación  para
complementar la información que no aparece ind¡cada en la cerifficación.
d-Certificado   exped¡do   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   final   de   para
complementar la información que no aparece indicada en la cerifflcación.
e-Cerifficación   expedida   por  el   ente   del   contratante,   en   la   cual   se  discrimine   la
¡nfomación requerida en la presente lnvitación Publica.
f-  No  será  válido  para  acredftar  esta  exper¡encia  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de
liquidación o la sola acta final o de tem¡nación.

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, ordenador del gasto
de la entidad contratante o el func¡onar¡o competente.

Los documentos señalados con  los que se acred¡te  la exper¡encia deberán  ind¡car como
mínimo lo s¡guiente:

®      Objeto del contrato.
®      NúmerodeI Contrato
®      Entidad contratante, teléfono y dirección.
®      Nombre del  contratista.  (S¡ se ejecutó en  unión temporal o consorc¡o  ¡dentif¡car los

integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial o de
unión temporal).

®      Valorfinal del contrato
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NOTA  2:   En  el  evento  de  que  la  experiencia  solicftada  se  acredite  a  través  de  los
documentos señalados en los literales c o d o e y en estos no se señalen las actividades u
obligaciones o productos a entregar en desarrollo del contrato que se acredfte,  se deberá
allegar copia del contrato acreditado a efectos de que la entidad pueda vermcar de manera
real y efect¡va el cumplimiento del requisito solicitado.

NOTA GENERAL: EI Departamento del Quindío, se reserva el derecho de verificar durante
la evaluación y hasta la adjudicación,  la infomación aportada por el proponente, y a fin de
corroborar   la   misma,   solic'kar   los   soportes   que   considere   convenientes   tales   como:
certificaciones,  copias de los contratos, actas de liqu¡dación, estados financieros,  copia de

pago  de  'impuestos,   etc.   No  se  aceptan  contratos,   ni  certfficaciones  de  contratos  en
ejecución

2.8 OFERTA  ECONOMICA:  Las  ofertas deberán  ofrecer íntegramente  la totalidad  de los
Ítems descritos en el factor económ¡co de la lnvitación Pública, por lo tanto, el Departamento
no admite presentación de propuestas parciales, ni altemativas o sin el cumplimiento de los
requisftos establecidos en la lista de precios en el SECOP II.

2.9 CRITERIO DE SELECClÓN.

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP II.

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente el precio más bajo oferiado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado, el menor valor total ofertado.

No, obstante, cuando de confomidad con la infomación a su alcance la ent¡dad estime que
el valor de una oferia resulta artmcialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las
razones que sustenten el valor por él  ofenado.  Analizadas  las explicaciones,  el evaluador
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando
el valor de  la  m¡sma  responda  a  circunstancias objetivas del  oferente y su  oferia,  que  no
ponen en
riesgo el  proceso,  ni el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales en caso de que se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015,  la verificación de los requ¡s¡tos habilitantes se hará exclusivamente
en relación con el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los
mismos,    procederá    la    vermicación    del    oferente    ub¡cado   en    segundo    lugar   y    así
sucesivamente.  De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso.

2.10 CRITERIOS  DE DESEMPATE.   (  ESTABLECIDOS EN  EL SECOP ll.)

En  caso  de  empate  la   Entidad  aplicará  las  s¡guientes   reglas,   de  confomidad  con   lo
establec¡do en el capítulo lll de la Ley 2069 del 31  de diciembre de 2020.

''ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de

dos  o  más  ofertas  en  los  Procesos  de  Contratación  realizados  con  cargo  a  recursos
públicos,    Ios    Procesos    de    Contratación    realizados    por    las    Entidades    Estatales
indistintamente de su régimen de contratac¡Ón,  así como los celebrados por los Procesos
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de  Contratación  de  los  patr¡mon¡os  autónomos  constituidos  por  Entidades  Estatales,  eI
contratante  deberá  utiI¡zar  las  sigu¡entes  reglas  de  forma  sucesiva  y  excluyente  para
seleccionar al oferente favorecido.

1.  Prefer¡r la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferia de bienes
o servicios extranjeros.   (NO APLICA).

2.           Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia,  mujeres víct¡mas de la violencia
¡ntrafamiliar o de la persona juríd¡ca en la cual pariicipe o partic¡pen mayoritariamente; o, la
de  un  proponente  plural  constituido  por  mujeres  cabeza  de  familia,  mujeres  víctimas  de
violenc¡a    ¡ntrafam¡I¡ar    y/o    personas   jurídicas    en    las    cuales    participe    o    part¡c¡pen
mayoritariamente.

ACREDITAClÓN.

2.1. Declarac¡ón juramentada ante notario de la mujer que acredite su condic'ión de cabeza
de  familia,  junto  con  la  copia  de  los  documentos  de  ¡dent¡dad  de  la  mujer que  acredite
alguna de las condiciones referidas

2.2. Medida de protección expedida por eI Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que
en   el   lugar  no  exista   comisario),   o   la   autoridad   indígena   -en   los   casos  de  violencia
intrafamiliar en las comun¡dades de esta naturaleza -, junto con la cop¡a de los documentos
de  ¡dentidad  de  la  mujer que  acredite  alguna  de  las  condiciones  referidas.    Declaracion
juramentada ante   notar¡o por cada una de ellas, expresando las      circunstancias básicas
del respectivo caso."

2.3.Ceriificación del  representante legal y/o revisor fiscal en  los casos en que la sociedad
esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la pariic¡pac¡Ón accionaria o
cuota  parte  son  de  titularidad  de  género  femenino.  Adicionalmente,  deberá  acreditar  la
condición  indicada  de cada  una de  las  mujeres que  pariic¡pen  en  la sociedad,  aportando
copia de los documentos de identidad de cada una de ellas.  F'inalmente, en el caso de los
Proveedores plurales,  se prefer¡rá la oferta cuando cada uno de los ¡ntegrantes, si se trata
de persona natural, acred¡te que más deI 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna
de  las  cond¡ciones  arr¡ba  señaladas;  s¡  se trata  de  integrante  persona jurídica  este  debe
acreditar  que  se  encuentra  constitu¡da  mayoritariamente  por  mujeres  sobre  las  cuales
recaiga   alguna   de   las   cond¡c¡ones   ya   menc¡onadas.   El   proveedor   deberá   anexar
autorización  autorización  para  el  tratamiento  de datos  personales  como  requisito  para  el
otorgam¡ento del criterio de desempate.

3.Preferir   la   propuesta   presentada   por  el   oferente   que   acredite   en   las   condiciones
establecidas  en  la  ley  que  por  lo  menos  el  diez  por  c¡ento  (10%)  de  su  nómina  está  en
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361  de 1997. Si la oferta es presentada
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%)
de  su  nóm¡na  está  en  condición  de  d'iscapacidad  en  los  términos  del  presente  numeral,
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por c¡ento (25%) en el consorcio,
unión  temporal  o  promesa  de  sociedad  futura  y  aportar  mínimo  el  veinticinco  por  ciento
(25O/o) de la exper¡enc¡a acreditada en la oferta.

ACREDITACION :

El proveedor deberá acreditar que en su  nómina se encuentra al  menos el diez por ciento
(10O/o) de trabajadores en s¡tuación de discapacidad de la siguiente manera:

Anexar el certif¡cado expedido por eI Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la
fecha de cierre de la presente 'Invitación.
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Si la cotización es presentada por un consorc¡o o unión temporal, el ¡ntegrante del proveedor
plural  deberá  acreditar que  el  diez  por ciento  (10%)  de  su  nóm¡na  está  en  condición  de
discapacidad  en  los  términos  del  presente  numeral,  y  tener  una  participación  de  por  lo
menos el veinticinco porciento  (25O/o) en el consorcio o unión temporal y aporiar mínimo el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo anter¡or, deberá
revisarse el documento de constituc¡Ón en el SECOP ll con el fin de verif¡car el  porcentaje
de panicipación de sus integrantes.

En este caso el  proveedor,  en  los términos del  parágrafo 2 del  ariículo 35 de  la Ley 2069
de    202O,    deberá    adicionalmente    acreditar    mediante    ceriificación    suscrita    por    el
representante  legal  y/o  revisor fiscal  del    el  personal  refer¡do  ha  sido  contratado  por  lo
menos con  un  (1)  año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocac¡ón de la orden de
compra  o  desde  el  momento  de  la  const¡tución  de  la  persona  jurídlica  y  que  certifique
adicionalmente que  mantendrá dicho  personal  por un  lapso  igual  al  término  de  ejecución
del contrato.

4.Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  vinculación  en  mayor
proporción de personas mayores que no sean benefic¡arios de la pensión de vejez, familiar
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pens¡ón establecido en la
Ley.

ACREDITACION:

EI  Proveedor  a  través  del  representante  legal  y/o  revisor fiscal  deberá  certificar  bajo  la
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de
edad  de  pensión  y que   no  sean  beneficiarios  de  la  pensión  de vejez quese  encuentren
v¡nculadas  por contrato  laboral  o  contrato  de  prestación  de  servicios.  Solo  se  tendrá  en
cuenta  la  acreditación  de  aquellas  personas  mayores  iue  hayan  cumplido  el  requisito  de
edad de pension,  y que hayan estado vinculadas con  una anterioridad  igual o mayor a un
año de  la fecha de cierre del  proceso.  Para los casos de constitución  inferior a un  año se
tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan  estado  vinculados  desde  el   momento  de  la
constitución de la persona jurídica.

En  el  caso  de  los  proveedores  plurales,  el  representante  del  mismo,  deberá  ceriificar  el
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pension de vejez, famil¡ar o
de sobrevivencia y que hayan cumplido el  requisito de edad de pens¡ón establec¡do en la
Leyi vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto
con  los  documentos  de  identificación  de  cada  uno  de  las  personas  vinculadas.La  mayor
proporción  se definirá en  relación  con  el  número total  de  personas de  personas  mayores
que no sean beneficiarios de la pens¡ón de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato
de prestación de servicios,  por lo que se preferirá aI Proveedor que acredite un porcentaje
mayOr.

5.Preferir  la   propuesta   presentada   por  el   oferente  que   acredite,   en   las  condiciones
establecidas en  la  ley,  que  por lo menos diez por ciento (10%)  de su  nómina  pertenece a
población indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.

ACREDITAClON:

EI  Proveedor  deberá  anexar  la  cop¡a  de  la  certi¡ficación  expedida  por  el  Ministerio  del
lnterior   en   la   cual   acred¡te   que   el   trabajador   pertenece   a   la   comunidad   ¡ndígena,
comun¡dades   negras,   afrocolombianas,   raizales]   palenqueras,   Rrom   o  g¡tanas   en   los
términos    deI    Decreto   2893    de   2011,    o    la    norma   que    lo    modifique,    sustituya
complemente.Adic¡onalmente,    se    deberá    adjuntar    el    certificado    expedido    por
representante  legal  y/o  el  revisor  fiscal  de  la  persona  jurídica  según  correspondai  o
proveedor  persona  natural  acredite  que  al  menos  el   10O/o  de  su  nóm¡na  pertenece

OÜÜO

población   indígena,  negra,  afrocolomb¡anai  raizal,  palanquera,  Rrom o g¡tanas. Y la copia
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de  los  documentos  de  ¡dent¡dad  de  población  indígena,   negra,   afrocolomb'iana,   raizal,
palanquera,  Rrom o g¡tanas con la cual se pretende acreditar esta condición.

En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por
lo  menos  diez  por  ciento  (10O/o)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes  pertenece  a
población   indígena,   negra,   afrocolombiana,   raizal,   palanquera,   Rrom   o   gitanas.   Este
porcentaje  se  defin¡rá  de  acuerdo  con  la  sumatoria  de  la  nóm¡na  de  cada  uno  de  los
integrantes del  Proveedor plural.  En todo caso,  deberá  aportar la  copia de  la  cer¡ificación
expedida  por el  M¡nisterio  del  lnterior en  la  cual  acredite que el trabajador perienece a  'a
comun¡dad  indígena,  comun¡dades  negras,  afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom
o gitanas en los térm¡nos deI Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya
o  complemente.Debido  a  que,  para  el  otorgamiento  de  este  cr¡terio  de  desempate  se
entregan certl'ficados que cont¡enen datos sensibles, de acuerdo con el ariículo 6 de la Ley
1581  de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las
personas que perienece a la población indígena, negra, afrocolomb¡ana, raizal, palenquera,
Rrom  o g¡tanas;  el  proveedor deberá  anexar la  autorización  para  el tratamiento de datos
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

6.Prefer¡r la propuesta de personas en  proceso de re¡ntegrac¡ón o reincorporación o de la
persona jurídica en  la cual participe o participen mayoritariamente;  o,  la de un  proponente
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las
cuales participe o participen mayor¡tar¡amente.

ACREDITACION:

EI  Proveedor deberá acreditar cop¡a de alguno de los s¡gu¡entes documentos:

i)   La   cenificación   en   las   desmovilizac¡ones   colectivas   que   expide   la   Oficina   de  Alto
Comisionado para la Paz,

¡i)El certificado que expida el Com¡té Operativo para la Dejación de las Armas respecto de
las  personas desmov¡lizadas en forma  individual.  Además,  se entregará el  documento de
identificación de la persona en proceso de re¡ntegración o reincorporac¡ón.

iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

En el caso de las personas juríd¡cas, el representante legal y/o revisor fiscal ceriificará bajo
la gravedad de juramento que más del  5OO/o de la composición accionaria o cuotas paries
de   la   persona  juríd¡ca   está   const¡tuida   por  personas   en   proceso   de   reintegración   o
reincorporación. Además, deberá aporiar alguno de los cert¡ficados del inciso anterior, junto
con los documentos de identificación de cada  una de las personas que están en proceso
de reincorporación o reintegración.

Debido a que, para el otorgam¡ento de este cr¡terio de desempate se entregan cenificados
que  contienen  dalos  sens¡bles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley  1581  de  2012,  se
requiere autorizac¡ón por parte del titular del dato.El proveedor deberá anexar autorización
para el tratam¡ento de datos personales como requ¡sito para el otorgam¡ento del criterio de
desempate.

Tratándose   de   proveedores   plurales,   se   preferirá   la  ofefta   cuando   cada   uno  de   los
¡ntegrantes acred¡te alguna de las condiciones señaladas en los inc¡sos anteriores de este
numera

7.Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  (a) esté conformado
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación
o reintegración, o una persona jurídica en la cual part¡cipe o panicipen mayoritariamente, y,
que tenga una pariicipación de por lo menos el veint¡cinco por ciento (25O/o) en el proponente
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plural;   (b)   la   madre   cabeza   de  familia,   la   persona   en   proceso   de   reincorporación   o
reintegrac¡ón,  o  la  persona  jurídica  aporte  mínimo  el  veinticinco  por  c¡ento  (25%)  de  la
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de fam¡lia o persona en proceso
de  re¡ncorporación  o  reintegración,  ni  la  persona  jurídica,   ni  sus  accionistas,  soc¡os  o
representantes   legales   sean   empleados,   socios   o   accionistas   de   los   miembros   del
proponente plural.

ACREDITACION:

El proveedor plural deberá acred¡tar la condición de madre cabeza de familia y/o persona
en  procesoo s¡tuac¡ón de re¡ntegración o reincorporac¡ón o que ostenten esta cond¡c¡ón,
o una persona jurídica en la cual pariicipe o participen mayoritariamente la madre cabeza
de  famiI¡a  y/o  persona  en  proceso  o  s¡tuac¡ón  de  reintegración  o  reincorporación,  de
acuerdo  con  lo  establec¡do  anter¡ormente.  Para  acreditar  la  pariicipación  mayor-Itaria  eI
Proveedor deberá anexar cert¡f¡cac¡ón del representante legal y/o rev¡sor f¡scal en los casos
en  que  la  soc¡edad  esté  obI¡gada  a  tenerlo,  en  la  que  conste  que  más  del  50%  de  la
partic¡pación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o
persona  en  proceso o situac¡ón  de  reintegración  o  re¡ncorporación.  Para  lo cual  además
deberá tener en cuenta 'a total¡dad de las s¡guientes condiciones:

En todos los casos,  la mujer cabeza de familia,  o,  la persona reincorporada o reinseriada,
no podrá ejercer u ostentar la cal¡dad de acc¡onista, soc¡o, empleado o representante legal
en más de uno de los  ¡ntegrantes de la figura asoc¡ativa Proveedor

Así  mismo  el  Proveedor  deberá  adjuntar ceriificación  del  representante  legal  y/o  revisor
fiscal  en  los  casos  en  que  la  soc¡edad  esté  obligado  a  tenerlo,  en  la  que  conste  que  al
menos el  25O/o de pariic¡pac¡ón  acc¡onar¡a en  la respectiva soc¡edad  la t¡tular¡dad  reca¡ga
sobre el género femen¡no y/o persona en proceso de reincorporac¡ón o reintegración o que
ostente tal calidad.

8.Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociac¡ones mutuales.

ACREDITACION:

EI Proveedor deberá acreditar en la forma  ¡ndicada a continuación, según corresponda:

®      Mipymes:  El  proveedor  deberá  acreditarlo  mediante  el  Certificado  de  Ex¡stencia  y
Representación Legal.

®     Cooperativas  o  Asoc¡aciones  se  acred¡tará  med¡ante  el  certif¡cado  de  existenc¡a  y
representación legal exped¡do por la Cámara de Comercio.

Tratándose   de   proveedores   plurales,   se   prefer¡rá   la   oferia   cuando   cada   uno   de   los
¡ntegrantes  acredite  alguna  de  las  condiciones  señaladas  en  el  inciso  anterior  de  este
numeral.

9.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

ACREDITACION:

EI   Proveedor   plural   deberá   acreditar   en   'a   forma   ind¡cada   a   continuac¡ón,   según
corresponda:

®            Para  las empresas  micro  y/o  pequeñas empresas:El  proveedor deberá acred¡tarlo
med¡ante el Certificado de Ex¡stenc¡a y Representación  Legal,
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Cooperat¡vas  o Asociac¡ones  se  acred¡tará  mediante  el  certificado de  existeni'ia  y
representac¡ón legal exped¡do por la Cámara de Comerc¡o.

Tratándose  de   proveedores   plurales,   se   preferirá   la  oferia  cuando   cada   uno  de   los
integrantes  acred¡te  alguna  de  las  condiciones  señaladas  en  el  inc¡so  anterior  de  este
numeral.

1O.  Preferir al oferente que acredfte de acuerdo con sus estados financieros o infomación
contable con corte a 31  de d'[ciembre de[ año anterior,  por lo menos el veintic¡nco por c'iento
(25O/o) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por
concepto  de  proveeduría  del  oferente,   realLzados  durante  el  año  anterior;   o,   la  oferia
presentada por un proponente plural siempre que:  (a) esté confomado por al menos una
MIPYME,  cooperativa o asociación mutual que tenga una pariicipación de por lo menos el
veinticinco por ciento (25O/o); (b) la MIPYME, cooperativa o asoc¡ación mutual apohe mínimo
el veintic¡nco por ciento (25O/o) de la experiencia acredkada en la ofena; y (c) n¡ Ia MIPYME,
cooperativa o asociac'ión  mutual  n¡  sus  acc¡onistas,  socios o representantes  legales sean
empleadosi  socios o acc¡onistas de los miembros del proponente plural  .  ( NO APLICA)

11.Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnterés
Colectivo o Soc¡edad BIC, del segmento MIPYMES.

ACREDITACION:

EI Proveedor del segmento M¡pymes deberá acreditar mediante el certificado de existenc¡a
y representac¡Ón legal de la soc¡edad, en el cual conste que reúne los requ¡sitos del ariículo
2 de la Ley 1901  de 2018,  confome el cual: 'Tendrán la denominac¡ón de sociedades BIC
todas aquellas compañías que sean const¡tuidas de conform¡dad con la legislac¡ón v¡gente,
las  cuales  además  del  beneficio  e  interés  de  sus  acc¡onistas,  actuarán  en  procura  del
interés de la colect¡v¡dad y del medio amb'iente"

12.   Utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:

Inicialmente,  la  Entidad  procederá  a  incorporar  en  una  balotera  un  número  de  balotas,
identificadas  con   un   número  igual   al   número  de   Proponentes  que  se  encuentren  en
condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número
de mayor a menor,  con el cual part¡cipará en la segunda serie.

En  la  segunda  serie,  Ia  Entidad  ¡ncorporará  en  la  balotera  igual  número  de  balotas  al
número de Proponentes empatados. EI Proponente que haya obtenido el número mayor en
la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identfficará en esta
segunda   se¡re,   y   en   forma   sucesl'va   (de   mayor   a   menor)   procederán   los   demás
proponentes.

EI Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor)
hasta  obtener el  segundo  puesto en  el  orden  de  eleg¡bilidad.  Una  vez se  cuente  con  los
proponentes ubicados en el primer y segundo orden de eleg'ib¡l¡dad se dará por terminado
el sorteo.

Si algún proponente NO se encuentre presente para la diligencia de sorieo de balotas, será
representado  por uno de  los  asistentes a  la  misma,  de  lo cual  se dejará constanc¡a en el
acta respectiva.

NOTA:  LOS  REQUISITOS  PARA ACREDITAR  FACTORES  DE  DESEMPATE,  NO SON
SUBSANABLES    POR  LO  QUE  LOS  MISMOS  DEBEN  SER  APORTADOS  POR  LOS
PROPONENTES DESDE LA PRESENTACLÓN DE LA OFERTA EN  EL SECOP ll.
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2.11  lNFORME DE EVALUACION, OBSERVACIONES AL MISMO Y SUBSANACION DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El       infome       de       eva'uac¡ón       será       pubI¡cado       en       el       Portal       único       de
Contratación www.colombiacomDra.aov.co,  por  el  témino  de  UN  (01)  DÍA  HÁBIL  (VER
CRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP  ll), témino durante el cual  los  proponentes
podrán presentar observaciones radicadas en el SECOP ll, en la seccion dispuesta para el
asunto,  acorde a las guias de uso del SECOP II,  modalidad  m¡nima cuant¡a.

Las observaciones presentadas frente al infome serán resueltas mediante el SECOP ll.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el
comité   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La omisión de subsanación dentro de este témino, será causal de rechazo de
la propuesta.

2.12      ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.12.1  ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,  se  realizará  la
aceptación de la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y haya ofertado e' menor
precio total,  para lo cual la entidad manffestará la aceptac¡ón expresa e incondicional de la
misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor o interventor designado. Con la
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP ll, el proponente selecc¡onado
quedará infomado de la aceptación de su ofefta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferia,  el  cual  const¡tuye  la  adjudicación  y  el  contrato,  es
irrevocable   y   obliga   tanto   al   Depariamento   deI   Qu¡ndío,    como   al   adjudicatario   de
confomidad con lo establecido en el ariículo 77 de la Ley 80 de 1993 y contra el m¡smo no
procede recurso alguno.

2.12.2  DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI  Departamento del Quindíoi  declarará desierio el  proceso únicamente por los motivos o
causas   que   impidan   la   escogencia   objetiva   del   contratista   y   lo   hará   mediante   acto
administrativo  en  el  que  se  señalarán  en  foma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron a esa dec¡sión.

EI Departamento del Quindío podrá modmcar los elementos de la futura contratación que a
su cmerio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso
se cambie el obJ'eto de la contratación y proceder a iniciar un nuevo proceso de selección.

±IñN'ffiA-u-RTcio JAR¥ ~MoRTri--ESé7-``    t-
Secretario Jur¡dico y de Contratac¡ón

Proyectó parte técnica:   Secretaria de Hacienda.
Elaboró invitación:              Claudia Andrea  Padilla Mariinez.  (Profesional
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